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7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

CONSEJO DE GOBIERNO

CVE-2010-3451	 Decreto	15/2010,	de	4	de	marzo,	por	el	que	se	aprueban	los	Planes	
Sectoriales	de	Residuos	que	desarrollan	el	Plan	de	Residuos	de	Can-
tabria	2006-2010	y,	en	su	virtud	se	fijan	los	objetivos	del	mismo	para	
el	período	2010-2014.

El VI Programa de Acción Comunitaria en materia de Medio Ambiente «Medio Ambiente 
2010: El futuro está en nuestras manos» señala como una de las áreas fundamentales de ac-
tuación política la gestión de los residuos de acuerdo con los siguientes principios jerárquicos:

1) Reducción del volumen de residuos generados;

2) Reciclado, Reutilización y Recuperación de los materiales y/o energía contenida en los 
residuos, y

3) Eliminación en condiciones de seguridad controlada en función de los riesgos derivados 
de los materiales a verter; lo que introduce la perspectiva del ciclo de vida de los materiales y 
el carácter finito de los recursos en la gestión de los residuos.

Asimismo, el VI Programa Marco incluye entre sus líneas de acción estratégicas, la de me-
jorar el conocimiento y la participación de los ciudadanos en la política ambiental. Para ello se 
aprobó la Directiva 2003/4/CE, de 28 de enero de 2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa al acceso del público a la información medioambiental y la Directiva 2003/35/CE, de 
26 de mayo del 2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, que establece medidas para la 
participación del público en la elaboración de determinados planes y programas.

La Directiva 2006/12/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de abril de 2006, 
relativa a los residuos, en la actualidad derogada por la Directiva 2008/98/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos y por la que se de-
rogan determinadas Directivas, ya preveía la obligación de los Estados Miembros de la Unión 
Europea de aprobar planes de gestión de residuos.

El artículo 4 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, regula las competencias en 
materia de residuos de la Administración Estatal, Autonómica y Local. El apartado 2 de dicho 
artículo contempla la obligación de las Comunidades Autónomas relativa a la elaboración de los 
planes autonómicos de residuos. El artículo 5 de la Ley señala que corresponde a la Adminis-
tración General del Estado, mediante la integración de los respectivos planes Autonómicos de 
residuos, la elaboración de los diferentes planes nacionales de residuos, en los que se fijarán 
los objetivos específicos de reducción, reutilización, reciclado, otras formas de valorización 
y eliminación; las medidas a adoptar para conseguir dichos objetivos; los medios de finan-
ciación, y el procedimiento de revisión. Los planes auto-nómicos de residuos contendrán las 
determinaciones anteriores, incluyendo la cantidad de residuos producidos y la estimación de 
los costes de las operaciones de prevención, valorización y eliminación, así como los lugares e 
instalaciones apropiados para la eliminación de los residuos.

En el ámbito autonómico, la Ley de Cantabria 8/1993, de 18 de noviembre, del Plan de Ges-
tión de Residuos Sólidos Urbanos de Cantabria, establece los objetivos del Plan de Gestión de 
los Residuos Sólidos Urbanos y declara de servicio público autonómico por su carácter supra-
municipal una serie de actividades relacionadas con la gestión de dichos residuos. El artículo 5 
de la Ley se refiere a la aprobación del Plan de Residuos Urbanos de Cantabria.

Con estos antecedentes se elaboró y aprobó el Decreto 102/2006, de 13 de octubre, por el 
que se aprobó el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010, que se fundamentó en esa primera 
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premisa de generalidad y en unas grandes directrices que conectan la política de residuos de 
Cantabria con la que se establece en el ámbito de la Unión Europea a partir de sus diversas 
normas sobre residuos teniendo en cuenta, en particular, la Resolución del Consejo de la Unión 
Europea de 24 de febrero de 1997, sobre una estrategia comunitaria de gestión de residuos, y 
el VI Programa de Acción Comunitaria en materia de Medio Ambiente.

El Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010, como documento integrador, se configura 
como un Plan de la Administración Ambiental Autonómica que ésta elabora en respuesta a sus 
competencias y responsabilidades establecidas en el artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 de 
abril, de Residuos, asumiendo su papel de organismo regulador.

El artículo 2.3 del Decreto 102/2006, de 13 de octubre, establece que el Plan de Residuos 
de Cantabria tendrá una vigencia que abarcará hasta el 31 de diciembre de 2010.

Alcanzado ese momento, el Gobierno de Cantabria mediante Decreto procederá a su pró-
rroga y, en su caso, a la revisión. Por otra parte, el artículo 5 del Decreto establece que para 
concretar específicamente las acciones a realizar, la planificación temporal y los indicadores 
para su evaluación, sin perjuicio de los Planes Europeos y/o Nacionales, se elaborarán y apro-
barán en Cantabria los siguientes Planes Sectoriales: Plan Sectorial de Residuos del Sector 
Primario y de Servicios Sanitarios y Veterinarios de Cantabria; Plan de Residuos Agrícolas; 
Plan de Residuos Ganaderos; Plan de Residuos Forestales; Plan de Residuos Sanitarios; Plan 
Sectorial de Residuos del Sector Industrial, Construcción y Minería de Cantabria; Plan de Resi-
duos Industriales; Plan de Residuos Peligrosos; Plan de Residuos Mineros; Plan de Residuos de 
Construcción y Demolición; Plan Sectorial de Residuos Especiales de Cantabria; Plan de Des-
contaminación y Eliminación de Policlorobifenilos (PCB) Poli-cloroterfenilos (PCT) y aparatos 
que los con-tengan; Plan de Vehículos al Final de su Vida Útil; Plan de Pilas y Baterías Usadas; 
Plan de Residuos Eléctricos y Electrónicos; Plan de Neumáticos Fuera de Uso; Plan de Lodos de 
Depuradora de Aguas Residuales; Plan Sectorial de Residuos Municipales de Cantabria; Plan 
de Residuos Urbanos; Plan de Residuos Voluminosos; Plan Sectorial de Suelos Contaminados.

El artículo 6 del Decreto 102/2006 dispone que la aprobación de los Planes Sectoriales de 
Residuos se realizará por el Gobierno de Cantabria, mediante Decreto.

La Consejería de Medio Ambiente al objeto de ser coherente con su planificación, ha agru-
pado todos los Planes Sectoriales previstos en el citado artículo 5 del Decreto 102/2006, a 
excepción del Plan Sectorial de Suelos Contaminados, en cuatro grandes bloques:

— Plan de Residuos Municipales.

— Plan del Sector Primario, Sanitario y Veterinario.

—Plan de Residuos del Sector Industrial, Construcción y Minería.

— Plan de Residuos Especiales.

La razón de no incluir el Plan Sectorial de Suelos Contaminados radica en que éstos se 
regulan por una normativa específica: el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se 
establece la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y 
estándares para la declaración de suelos contaminados. Por ello, se ha considerado que dicha 
problemática debe ser objeto de un estudio pormenorizado que parta de los datos concretos 
con los que cuente la Administración Autonómica una vez que los titulares de las actividades 
potencialmente contaminantes del suelo hayan cumplido con las obligaciones que prevé dicha 
normativa. Por tanto, el Plan de Suelos Contaminados contemplará la situación de los mismos, 
estableciendo objetivos concretos a conseguir desde el Gobierno, pero partiendo de los datos 
y resultados que se hayan obtenido previamente de los análisis que, en cumplimiento de la 
legislación aplicable, se están efectuando en la actualidad.

Por otra parte, el estudio pormenorizado de cada uno de los flujos de residuos -los muni-
cipales; los provenientes del sector primario, sanitario y veterinario; los correspondientes al 
sector industrial, de la construcción y de la minería así como los conocidos como residuos es-
peciales- ha supuesto la necesidad de matizar y ampliar algunos de los objetivos previstos en 
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el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010, que mediante la aprobación del presente Decreto 
se revisan para el período 2010-2014, coincidiendo, así, con el ámbito temporal de aplicación 
de los Planes Sectoriales de Residuos que vienen a desarrollar el Plan de carácter general.

Se ha comprobado que algunos de los objetivos previstos en el Plan de Residuos de Can-
tabria 2006-2010 se han superado, bien por el cumplimiento de los mismos por parte del 
Gobierno de Cantabria, bien por las nuevas exigencias ambientales derivadas de la legislación 
comunitaria y estatal. Por ello, la planificación que se propone con estos planes de desarrollo 
impone una revisión de los objetivos iniciales previstos en el momento en el que se aprobó el 
Decreto 102/2006, de 13 de octubre, revisión cuya necesidad ya estaba prevista en el citado 
Decreto y que viene motivada por el “ius variandi” que ostenta la Administración en su acti-
vidad planificadora, derivado de las nuevas necesidades ambientales, sociales y económicas.

En la aprobación de los Planes Sectoriales de Residuos se ha tenido en cuenta, por tanto, la 
legislación comunitaria y estatal, así como la distinta planificación estatal en esta materia. Se 
parte, de este modo, de la jerarquía de residuos basada en la prevención en su generación; la 
preparación para su reutilización; el reciclado; otro tipo de valorización, por ejemplo, la valo-
rización energética; y, finalmente, en la eliminación. Dicha jerarquía establece, en general, un 
orden de prioridad de lo que constituye la mejor opción global para el medio ambiente en la 
legislación y la política en materia de residuos, aunque pueda resultar necesario apartarse de 
dicha jerarquía para determinados flujos de residuos cuando esté justificado por motivos de 
factibilidad técnica, viabilidad económica y protección del medio ambiente.

Los Planes Sectoriales de Residuos, entendidos como Planes de desarrollo en los que se han 
estudiado pormenorizadamente los objetivos previstos en el Plan de Residuos de Cantabria 
2006-2010, han cumplido con la normativa relativa a la evaluación de los efectos de determina-
dos Planes y Programas en el Medio Ambiente, habiéndose sustanciado el correspondiente pro-
cedimiento de evaluación ambiental, obteniendo la preceptiva Memoria Ambiental emitida por la 
Dirección General de Medio Ambiente con fecha 2 de octubre de 2009 (B.O.C. de 28 de octubre).

En virtud de lo previsto en el artículo 25.7 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, que atri-
buye la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado en 
materia de protección del medio ambiente, dentro de la cual se encuentran las actuaciones es-
pecíficas en materia de residuos e, igualmente, teniendo en cuenta lo previsto en el art. 5.4 de 
la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, 
oído el Consejo Asesor de Medio Ambiente de Cantabria, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno de Cantabria en su reunión del día 4 de marzo de 2010.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente Decreto aprobar los Planes Sectoriales de Residuos que desarrollan 
el Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010 así como fijar los objetivos del mismo para el 
período 2010-2014.

Artículo 2. Aprobación y vigencia de los Planes Sectoriales de Residuos.

1. Se aprueban los siguientes Planes Sectoriales de Residuos:

— Plan de Residuos Municipales.

— Plan de Residuos del Sector Primario, Sanitario y Veterinario.

— Plan de Residuos del Sector Industrial, Construcción y Minería.

— Plan de Residuos Especiales.

2. Los Planes Sectoriales de Residuos tendrán una vigencia que abarcará hasta el 31 de 
diciembre de 2014. Alcanzado ese momento, el Gobierno de Cantabria decidirá si procede la 
prórroga o la revisión de los mismos.
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Artículo 3. Objetivos del Plan de Residuos de Cantabria para el período 2010-2014.

Los objetivos del Plan de Residuos de Cantabria para el período 2010-2014 serán los esta-
blecidos en el Anexo I del presente Decreto.

El Plan de Residuos de Cantabria tendrá una vigencia que abarcará hasta el 31 de diciembre 
de 2014. Alcanzado ese momento, el Gobierno de Cantabria decidirá si procede la prórroga o 
la revisión del mismo.

Artículo 4. Naturaleza de los Planes Sectoriales de Residuos.

1. Los Planes Sectoriales de Residuos tienen naturaleza de instrumento global de planifica-
ción en materia de residuos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, conforme 
al marco jurídico general establecido en el artículo 5 de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de 
Residuos.

2. De conformidad con su naturaleza, será objeto de seguimiento y evaluación en sus re-
sultados, en atención a la evolución de las circunstancias relevantes en la política general de 
residuos.

Artículo 5. Ámbito de aplicación.

1. Los Planes Sectoriales de Residuos así como los objetivos del Plan de Residuos de Can-
tabria para el período 2010-2014 aprobados por este Decreto, afectan a cualquiera de los re-
siduos generados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria y a los gestionados 
en ella.

2. No quedan sujetos al Plan de Residuos de Cantabria ni a sus Planes Sectoriales de desa-
rrollo aquellos residuos a los que no es aplicable la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Disposición Derogatoria Única 

Quedan derogados los planes de residuos de igual o inferior rango que estuvieran vigentes 
a la entrada en vigor de este Decreto en cuanto entren en contradicción con lo previsto tanto 
en el Plan de Residuos de Cantabria como en los Planes Sectoriales de Residuos.

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición Final Primera

Por Orden del Consejero competente en materia de medio ambiente se podrán dictar cuan-
tas disposiciones sean precisas para la ejecución del Plan de Residuos de Cantabria y de sus 
Planes Sectoriales.

Disposición Final Segunda

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente el de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.
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ANEXO I

OBJETIVOS DEL PLAN DE RESIDUOS DE CANTABRIA 2010-2014

Consecuencia del estudio y elaboración de los Planes Sectoriales de Residuos, configurados 
como instrumentos de desarrollo del Plan de Residuos de Cantabria 2006-2010, se actualizan 
los objetivos previstos en el citado Plan para el período 2010-2014:

1. PREVENCIÓN: Reducción o estabilización de las tasas de generación de residuos por uni-
dad de servicio o producto. En particular:

1.1. Fomento de la minimización de residuos industriales y de la minería mediante los dis-
tintos medios con los que cuenta la Administración Autonómica.

1.2. Disminución del flujo de Residuos de Construcción y Demolición (RCD). Entre otras 
medidas, se establece como objetivo prioritario la aprobación de la normativa de desarrollo 
de la legislación básica estatal que sirva de fomento para una adecuada gestión ambiental de 
estos residuos.

1.3. Fomento de la investigación, desarrollo e innovación hacia la creación de nuevos mer-
cados para los subproductos valorizables. Elaboración por la Administración de todos aquellos 
instrumentos jurídicos y técnicos que permitan la consecución de dicho objetivo.

1.4. Distribución del estiércol y de los purines en los términos establecidos en el corres-
pondiente Plan Sectorial: en concreto, en el Plan del Sector Primario, Sanitario y Veterinario.

1.5. Promoción del uso de las deyecciones ganaderas, el compost producido a partir de los 
Residuos Sólidos Urbanos, y los lodos de Depuradora secos en terrenos públicos (utilización 
forestal, en jardinería, etc.)

1.6. Estabilización del ratio de generación per cápita de Residuos Urbanos y progresiva 
disminución a partir del 2010 en un 1% anual. Para lograrlo se realizarán campañas de sensi-
bilización pública y concienciación ciudadana.

2. REUTILIZACIÓN: Fomento de la reutilización de materiales en los términos establecidos 
en los correspondientes Planes Sectoriales de Residuos. En particular:

2.1. En general, aumento de la tasa de reutilización de materiales. Se fomentará, en parti-
cular, la reutilización de los residuos voluminosos que puedan ser aprovechables.

2.2. Potenciación de la utilización de tierras y piedras (LER 17 05 04) o fracciones suscepti-
bles de aprovechamiento en otros usos (ej. espacios degradados, restauraciones ambientales, 
etc.)

3. RECICLADO (Valorización de materia). Desarrollo de los planes específicos identificados 
en cada grupo de residuos de la LER, identificando objetivos específicos para los mismos en el 
período 2010-2014, que incluyen las infraestructuras necesarias para conseguir los objetivos 
planteados.

3.1. Optimización máxima de los procesos de recuperación de materiales.

3.2. Recogida del 98% de los Neumáticos Fuera de Uso (NFU) generados en Cantabria al 
final de la vigencia del Plan de Residuos y de sus Planes Sectoriales.

3.3. Reciclaje de un 65% de los RCD antes de finales de 2014.

3.4. Aumento de las tasas de reutilización de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (RAEE), extracción de los CFC líquidos de los frigoríficos, y posterior aprovechamiento de 
los materiales contenidos mediante su traslado a una instalación autorizada de tratamiento.

Recogida selectiva de 4 kg/hab./año de RAEE procedentes de los hogares particulares, 
atendiendo en igualdad a los diferentes ambientes.
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3.5. Producción de un compost de calidad y desarrollo de campañas de información y pla-
nificación de su uso.

3.6. Instalación, antes de finales de 2014, de Puntos Limpios en los siguientes municipios: 
Camargo, Laredo, Piélagos, Arnuero, Santa Cruz de Bezana y Ribamontán al Mar.

3.7. Aumento del porcentaje de recuperación de envases ligeros, papel-cartón y vidrio y el 
resto de flujos de residuos que de conformidad con la legislación vigente cuenten con Sistemas 
Integrados de Gestión.

3.8. Aumento de las tasas de reciclaje de los residuos municipales, de los industriales, peli-
grosos, RCD y mineros y de los especiales en los términos establecidos en los correspondientes 
Planes Sectoriales.

3.9. Valorización del 95% de los Lodos de Estaciones Depuradora de Aguas Residuales 
Urbanas a partir de 2010. Aplicación agrícola preferente del producto obtenido y valorización 
energética del resto.

4. APROVECHAMIENTO ENERGÉTICO (Valorización de energía).

4.1. Potenciación de la valorización energética de los residuos que no sean reutilizables ni 
reciclables.

4.2. Potenciación del uso de biomasa como fuente de energía térmica.

4.3. Contribución al objetivo estatal de valorización energética. Entre ellos, la valorización 
energética del 25% de los NFU generados, antes del año 2012.

5. RED DE VERTEDEROS DE CANTABRIA que resuelva en el período considerado el destino 
final de los materiales que desde el punto de vista técnico-económico no resultan valorizables. 
Dicha Red de Vertederos plantea el mantenimiento de las instalaciones para el tratamiento de 
los residuos sólidos urbanos sitas en el término municipal de Meruelo; la clausura del vertedero 
de El Mazo, en el término municipal de Piélagos y la implantación de un nuevo vertedero de 
residuos no peligrosos.

6. REDUCCIÓN DE 1% ANUAL EN LA CANTIDAD VERTIDA en el período 2010-2014. Desin-
centivación de vertido mediante los oportunos instrumentos fiscales.

7. DISMINUCIÓN DE LA GESTIÓN EN VERTEDERO DE RESIDUOS BIODEGRADABLES hasta 
valores inferiores al 50% de la generación.

8. IDENTIFICACIÓN, CLAUSURA Y RESTAURACIÓN AMBIENTAL DE VERTEDEROS QUE NO 
CUMPLAN LOS REQUISITOS DEL REAL DECRETO 1.481/2001, por el que se regula la elimina-
ción de residuos mediante depósito en vertedero.

8.1. Clausura de los vertederos de Reinosa y Potes.

8.2. Clausura de los vertederos o depósitos incontrolados de residuos sólidos urbanos, 
cuando las entidades locales correspondientes no cumplan con las obligaciones establecidas 
en el ordenamiento jurídico.

9. FOMENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS. Implantación de un sistema de transmisión 
de datos vía electrónica por parte de los agentes implicados en la gestión de los distintos tipos 
de residuos, al objeto de facilitar el cumplimiento de trámites administrativos y suministro de 
información por parte de éstos, así como mejorar su procesado, revisión del cumplimiento de 
los objetivos de prevención, reutilización, reciclado y valorización de aplicación en cada caso, 
así como el manejo estadístico de dichos datos. Se trata del Sistema de Información Ambiental 
de Cantabria (SIACAN).
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10. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE AUTOSUFICIENCIA Y PROXIMIDAD EN LOS TRAS-
LADOS INTERAUTONÓMICOS DE LOS RESIDUOS. Siempre que sea económicamente factible, 
la gestión de los residuos se deberá producir en zonas lo más cercanas posibles al lugar donde 
se generan.

ANEXO II.

PLANES SECTORIALES DE RESIDUOS

II.1. Plan de Residuos Municipales.

II.2. Plan de Residuos del Sector Primario, Sanitario y Veterinario.

III.3. Plan de Residuos del Sector Industrial, Construcción y Minería.

IV.4. Plan de Residuos Especiales.

Santander, 4 de marzo de 2010.

El presidente,

Miguel Ángel Revilla Roiz.

El consejero de Medio Ambiente,

Francisco L. Martín Gallego.
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MUNICIPIO (2007) BOVINO OVINO CAPRINO EQUINO PORCINO TOTAL ha BOVINO
GANADO 
TOTAL

BOVINO
GANADO 
TOTAL

Alfoz de Lloredo 133 3 0 1 0 138 3.219 784 812 2.435 2.407
Ampuero 120 3 1 1 0 125 2.161 703 736 1.458 1.425
Anievas 45 1 0 4 0 51 1.663 267 301 1.396 1.362
Arenas de Iguña 157 4 0 8 0 170 6.267 926 999 5.341 5.268
Argoños 13 0 0 0 0 14 344 77 81 267 263
Arnuero 115 0 0 2 0 118 1.932 675 693 1.257 1.239
Arredondo 112 3 2 1 0 118 4.151 657 694 3.494 3.457
Barcena de Cicero 100 3 1 0 0 104 1.926 591 614 1.335 1.312
Barcena de Pie de Concha 37 3 2 2 0 43 2.211 216 255 1.995 1.956
Bareyo 190 4 0 2 0 196 2.558 1.117 1.151 1.441 1.407
Cabezon de la Sal 84 2 1 1 0 88 1.967 494 517 1.473 1.450
Cabezon de Liébana 71 4 2 6 0 84 3.232 419 493 2.813 2.739
Camaleño 110 18 14 3 0 145 9.726 647 852 9.079 8.874
Camargo 106 3 0 2 0 111 2.525 621 652 1.904 1.873
Campoo de Yuso 203 8 0 10 0 221 5.683 1.192 1.299 4.491 4.384
Cartes 37 2 0 1 0 41 1.146 220 239 926 907
Castañeda 41 3 0 2 0 48 1.005 244 280 761 725
Castro-Urdiales 111 17 19 3 0 150 5.047 653 885 4.394 4.162
Cieza 58 1 2 4 0 64 3.223 340 378 2.883 2.845
Cillorigo 116 25 6 8 0 156 7.308 685 917 6.623 6.391
Colindres 11 2 0 0 0 13 276 66 77 210 199
Comillas 34 1 0 1 0 36 1.048 202 210 846 838
Corvera de Toranzo 152 5 0 6 0 163 3.849 892 957 2.957 2.892
Astillero (El) 25 1 0 1 0 26 382 146 155 236 227
Enmedio 222 5 0 16 0 244 7.315 1.309 1.435 6.006 5.880
Entrambasaguas 266 4 1 1 0 272 3.461 1.567 1.601 1.894 1.860
Escalante 66 1 0 1 0 69 1.122 390 404 732 718
Guriezo 143 14 1 6 0 164 3.548 842 964 2.706 2.584
Hazas de Cesto 113 5 0 4 0 122 1.469 662 717 807 752
Hermandad de Campoo de Suso 356 1 3 22 0 381 17.637 2.092 2.242 15.545 15.395
Herrerias 76 5 1 1 0 83 2.978 449 488 2.529 2.490

PRODUCCIÓN ANUAL N (t/año) SAU excedente (ha)SAU
Superficie susceptible de 
abono (0,170 tN/ha año)

MUNICIPIO (2007) BOVINO OVINO CAPRINO EQUINO PORCINO TOTAL ha BOVINO
GANADO 
TOTAL

BOVINO
GANADO 
TOTAL

Lamason 98 3 1 7 0 109 5.773 576 639 5.197 5.134
Laredo 23 3 0 3 0 30 929 137 175 792 754
Las Rozas 27 0 0 8 0 36 3.254 161 212 3.093 3.042
Liendo 29 5 1 0 0 35 1.461 170 206 1.291 1.255
Lierganes 188 5 1 5 0 200 2.829 1.107 1.175 1.722 1.654
Limpias 17 0 1 0 0 18 504 98 106 406 398
Los Corrales de Buelna 124 4 0 4 0 133 2.830 728 782 2.102 2.048
Los Tojos 74 1 0 8 0 84 5.442 437 492 5.005 4.950
Luena 126 14 0 3 0 142 7.518 740 836 6.778 6.682
Marina de Cudeyo 234 2 1 3 0 240 2.472 1.375 1.410 1.097 1.062
Mazcuerras 113 1 1 8 0 122 3.598 664 719 2.934 2.879
Medio Cudeyo 124 6 3 1 0 136 2.061 731 797 1.330 1.264
Meruelo 67 1 0 2 0 71 1.103 395 417 708 686
Miengo 88 1 0 4 0 93 1.932 516 549 1.416 1.383
Miera 44 4 1 1 0 49 3.014 259 291 2.755 2.723
Molledo 168 4 2 8 0 182 4.961 986 1.069 3.975 3.892
Noja 3 2 0 1 0 6 294 16 33 278 261
Penagos 145 2 0 2 0 149 2.467 851 875 1.616 1.592
Peñarrubia 30 2 2 6 0 41 3.310 178 240 3.132 3.070
Pesaguero 65 2 0 2 0 69 2.714 383 404 2.331 2.310
Pesquera 10 0 0 1 0 12 639 60 68 579 571
Piélagos 282 5 2 8 12 308 5.353 1.658 1.810 3.695 3.543
Polaciones 62 3 1 4 0 70 5.486 366 411 5.120 5.075
Polanco 57 1 0 2 0 60 1.080 337 355 743 725
Potes 2 0 0 0 0 2 326 12 14 314 312
Puente Viesgo 112 7 2 2 0 123 2.520 661 726 1.859 1.794
Ramales de la Victoria 110 4 1 1 0 116 2.003 649 683 1.354 1.320
Rasines 113 9 0 3 0 125 2.935 666 738 2.269 2.197
Reinosa 8 0 0 1 0 9 252 47 52 205 200
Reocin 143 4 1 8 2 156 2.107 839 919 1.268 1.188
Ribamontan al Mar 337 2 1 1 0 341 2.862 1.980 2.004 882 858
Ribamontan al Monte 235 3 1 5 0 244 2.725 1.383 1.434 1.342 1.291
Rionansa 104 6 1 9 0 119 9.442 610 702 8.832 8.740
Riotuerto 180 4 0 2 0 187 2.394 1.060 1.099 1.334 1.295
Ruente 85 4 0 5 0 94 4.077 497 555 3.580 3.522
Ruesga 187 12 2 3 0 204 7.413 1.100 1.200 6.313 6.213
Ruiloba 35 0 0 1 0 37 1.107 206 215 901 892
San Felices de Buelna 84 7 1 5 0 97 2.494 495 573 1.999 1.921
San Miguel de Aguayo 56 5 1 6 0 67 2.836 328 395 2.508 2.441
San Pedro del Romeral 121 5 0 4 0 130 4.689 711 765 3.978 3.924
San Roque de Riomiera 63 3 5 1 0 71 3.101 373 420 2.728 2.681
San Vicente de la Barquera 162 3 0 0 0 166 3.207 956 979 2.251 2.228
Santa Cruz de Bezana 59 1 0 2 0 62 1.656 347 367 1.309 1.289
Santa Maria de Cayon 275 4 2 4 0 286 3.406 1.619 1.681 1.787 1.725
Santander 55 1 0 2 0 58 1.967 325 340 1.642 1.627
Santillana del Mar 217 1 0 2 0 221 2.563 1.278 1.300 1.285 1.263
Santiurde de Reinosa 73 3 0 9 0 85 2.145 429 501 1.716 1.644
Santiurde de Toranzo 132 3 0 1 2 139 2.724 777 816 1.947 1.908
Santoña 14 0 0 1 0 15 164 85 91 79 73
Saro 116 2 1 0 0 119 1.350 681 700 669 650
Selaya 184 4 0 1 0 190 3.168 1.082 1.115 2.086 2.053
Soba 464 15 5 8 0 492 16.962 2.728 2.892 14.234 14.070
Solorzano 169 3 1 4 0 177 2.176 995 1.039 1.181 1.137
Suances 103 1 0 2 0 106 2.012 607 623 1.405 1.389
Torrelavega 248 5 2 2 2 260 2.133 1.461 1.528 672 605
Tresviso 4 1 1 0 0 7 1.107 23 38 1.084 1.069
Tudanca 40 0 0 3 0 44 4.064 235 256 3.829 3.808
Udias 26 1 0 2 0 28 1.351 152 166 1.199 1.185
Val de San Vicente 171 6 1 1 0 179 3.672 1.005 1.054 2.667 2.618
Valdaliga 265 8 1 3 0 277 6.769 1.561 1.629 5.208 5.140
Valdeolea 130 13 0 7 0 150 7.529 763 884 6.766 6.645
Valdeprado del Rio 70 0 0 3 0 73 5.766 410 431 5.356 5.335
Valderredible 188 0 0 8 0 196 18.630 1.104 1.153 17.526 17.477
Valle de Cabuerniga 132 5 0 0 0 137 6.468 774 805 5.694 5.663
Vega de Liebana 142 6 7 4 1 160 7.426 837 940 6.589 6.486
Vega de Pas 115 7 0 2 0 124 7.242 675 728 6.567 6.514
Villacarriedo 335 5 1 5 0 345 4.625 1.969 2.029 2.656 2.596
Villaescusa 88 7 0 1 0 96 1.863 515 563 1.348 1.300
Villafufre 141 4 0 2 0 147 2.091 830 865 1.261 1.226
Villaverde de Trucios 39 0 0 0 0 40 938 232 238 706 700
Voto 314 7 2 3 0 326 5.608 1.845 1.915 3.763 3.693

TOTAL PROVINCIAL 12.068 416 121 351 21 12.956 365.468 70.986 76.332 294.482 289.136

PRODUCCIÓN ANUAL N (t/año) SAU excedente (ha)SAU
Superficie susceptible de 
abono (0,170 tN/ha año)
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de estos plásticos o bien para su valorización energética.
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